
 

NUEVO ÉXITO 
JURÍDICO 

 

 

El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en 
su Sala de lo Contencioso Administrativo con sede en 
Valladolid, ha fallado, en su sentencia firme número 636 de 11 de 
marzo de 2011 (contra la cual no cabe recurso alguno en vía 
judicial ordinaria), en contra de los servicios jurídicos que 
representan a la Administración Educativa de la Comunidad 
Autonómica de Castilla y León declarando que dicha 
Administración debe reconocer al profesor demandante, jefe de 
departamento unipersonal, el horario individual que reclama: 
tres periodos lectivos por las labores de jefatura. 

Sin comentarios. ASPES-CL, continúa su exitosa labor en la 
defensa del profesorado de Secundaria y Enseñanzas 
Medias. 
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